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Proceso: Ejecutivo                             
Radicado: 2023-00405-00

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al  Despacho del  señor  Juez la  demanda de  referencia,  informando que
dentro  del  término  conferido  por  el  despacho  fue  recibido  al  e-mail  institucional,  mensaje  de  datos
proveniente de la cuenta de correo consultores.juridicos@oscal.net. Se deja constancia que dicha cuenta de
correo es igual a la consignada en el escrito demandatorio, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 1 de
diciembre de 2023.

OSCAR DURAN 
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

                Bucaramanga, primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Examinada  la  demanda  de  la  referencia  y  observándose  que  tanto  ella  como sus
anexos se avienen a lo ordenado por la ley procesal, teniendo en cuenta que dentro de
los  documentos  que  acompañan  al  escrito  introductorio  obra  un  título  ejecutivo
(FACTURA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  DOMICILIARIOS),  los  cuales  prestan  mérito
ejecutivo  al  contener  una  serie  de  obligaciones  claras,  expresas  y  actualmente
exigibles  de pagar  determinada cantidad líquida  de dinero proveniente  de la  parte
ejecutada y a favor del demandante de conformidad con lo establecido en el artículo
422 del C.G.P. y demás normas concordantes; es procedente impartir la orden de pago
invocada por el actor conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

Ahora bien, frente a la pretensión contenida en el numeral tercero de la demanda, en
la que el actor peticiona se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero que
con posterioridad a la presentación de la demanda se siga causando en virtud de la
prestación del servicio público de energía; el despacho NEGARÁ librar mandamiento de
pago en los términos referidos por el  actor,  por cuanto no existe certeza sobre el
monto o la causación de las mismas y por ende, carecen de mérito ejecutivo, al ser
sumas inciertas y ambiguas que no se han generado. 

Por lo tanto, no es procedente librar mandamiento de pago conforme lo solicita la parte
actora en el escrito demandatorio. En consecuencia, de lo anterior, el Despacho dará el
trámite  que  legalmente  corresponda  a  la  presente  actuación  y  se  ordenará  el
respectivo traslado de ley. En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO a  favor  de  ELECTRIFICADORA DE
SANTANDER  S.A  ESP,  en  contra  de  DAGOBERTO  MENCO  ESPINOSA  y
DAGOBERTO MENCO MORATO, por las siguientes sumas de dinero:

1.- Por concepto de SERVICIOS PÚBLICOS DOMICIALIARIOS no pagados:

FACTURA VALOR CONCEPTO
FECHAEXIGIB

ILIDAD

161514533 $ 6.941.138,oo servicio de energía de noviembre de
2019 19/11/2019

164968935 $ 1.897.097,oo servicio de energía de febrero de 2020 14/02/2020
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166254964 $2.131.472,oo servicio de energía de marzo de 2020 16/03/2020
167338966 $ 2.152.654,oo servicio de energía de abril de 2020 17/04/2020
168687496 $ 2.110.290,oo servicio de energía de mayo de 2020 15/05/2020
170065485 $ 1.420.982,oo servicio de energía de junio de 2020 16/06/2020
171140715 $ 1.657.599,oo servicio de energía de julio de 2020 16/07/2020
172195569 $ 3.487.398,oo servicio de energía de agosto de 2020 18/08/2020

173229443 $ 1.901.233,oo servicio de energía de septiembre de
2020 16/09/2020

175171687 $ 1.507.720,oo servicio de energía de noviembre de
2020 17/11/2020

177167811 $ 1.398.748,oo servicio de energía de enero de 2021 15/01/2021
184278367 $ 194.261,oo servicio de energía de agosto de 2021 16/08/2021

185301816 $ 216.466,oo servicio de energía de septiembre de
2021 16/09/2021

187344088 $ 115.961,oo servicio de energía de noviembre de
2021 16/11/2021

190471408 $ 127.092,oo servicio de energía de febrero de 2022 16/02/2022
191509241 $ 130.021,oo servicio de energía de marzo de 2022 16/03/2022
192559457 $ 111.730,oo servicio de energía de abril de 2022 15/04/2022
194715805 $ 1.911.245,oo servicio de energía de junio de 2022 16/06/2022

201309304 $ 11.186,oo servicio de energía de diciembre de
2022 16/12/2022

202310468 $ 208.255,oo servicio de energía de enero de 2023 16/01/2023
203306969 $ 3.469.686,oo servicio de energía de febrero de 2023 16/02/2023

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por Los INTERESES MORATORIOS de las
anteriores sumas relacionadas  en las  cada una de las  casillas,  en el  porcentaje  y
términos  convenido  por  las  partes  procesales,  sin  que  exceda  los  máximos
establecidas en el ordenamiento jurídico, desde que la fecha señalada en que se causa
la mora y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

TERCERO: NEGAR MANDAMIENTO DE PAGO por las sumas de dinero que se sigan causando
en virtud de la prestación del servicio público de energía eléctrica, conforme lo motivado en el
presente proveído.

CUARTO: ORDENAR que la presente actuación regulada en los artículos 422 y s.s. del
C.G.P.,  cumpla con el trámite previsto en el libro tercero, sección segunda del título
único del C.G.P. 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma indicada en
el artículo 290 del C.G.P.  y adviértase a la ejecutada que cuenta con el término de
CINCO (5) DÍAS para pagar la obligación cobrada y DIEZ (10) DÍAS para ejercer los
medios de defensa que consideren necesarios. Estos términos corren simultáneamente
a partir del día siguiente al de la notificación del proveído. Se advierte a los sujetos
procesales, la posibilidad de notificar la presente providencia, tal y como lo indica el
artículo 8 de la ley 2213 del 2022 y de cumplirse las formalidades establecidas en
dicha norma, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir
del día siguiente al de la notificación.
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SEXTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá
realizarse  únicamente  a  través  de  la  radicación  virtual  al  correo  electrónico
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF conforme al artículo 3 de la ley
2213 del 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCJA20-11567 de 05/06/2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura.

SÉPTIMO: NOTIFICAR  electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la ley 2213 del 2022 y artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-11567
de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,
JUEZ
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